
t;•«.‘

• -A1-.A_Ç,e:27,e, '
111111111111

Número 186.—Luries 6 de Agosto de 1928
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irtcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Isla 
Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-

gad 6n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

2 la promulgación el día que termina la inserción de

y en la Gaceta oficial.al

Art. a° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento,

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne" dis-

pcSteren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat en

los 8oletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
liso, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
valonados periódicos.

Nenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCR1PCION

E.' N CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOM

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. .
PESETAS.5 • . 	 6

Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre • 	 . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 	 1 Un año. . • . 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que ie correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y muricipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounix dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per.
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERIENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón dé 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
as guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

ia Eugenio., S. A. R. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per-
nas de la Augusta Real Familia,
ntinúan sin novedad en su impor-
ite salud.

( «Gaceta» 4 Agosto 1928.)

• •-neissza=.....--

dinisterio de la Gober-
nación

irección general de Admi.
raistración

—
Núm. 2.995

Según comunican las respectivas
Alcaldías, en cumplimiento de lo dis-
pesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, y en
Virtud de los concursos últimamente
anunciados, han sido designados por
hs Ayun tamientos que a continua-
ción se expresan para desempeñar
sus Secretarías los individuos que se-
guidamente se relacionan, sin que la
eblicación de los aludidos nombra-
nientoS en la « Gaceta» los convalide
:liando hubieren recaido en personas

carezcan de las condiciones le-
gales,

11111111n—__

Madrid, 1.° de Agosto de 1928.—El
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de Albacete: Vi lalgordo

del jricar, D. Eduardo Alber Juan, Se-
cretario de Beniarrés (Alicante).

Idem de Alicante: Beniardá, D. Luis
Cerda Ruiz, caso cuarto del artículo
20 del Reglamento precitado.—Fa-
checa, D. José Seguí Arques, caso
cuarto del artículo 20. —Hondón de
las Nieves, D. Vicente Albaladejo
Bernicola, caso cuarto artículo 20.

Ideal de Almería: Esctillar, D. Jnan
Páez Corona, Secretario de Benaha-
dux, en la misma provincia.

khan de Avila: Muriopepe-Salo-
bral, D. Fraccisco García Ortega, ca-
so cuarto artículo 20.—Navatejares,
D. Juan Blázquez Hernández, caso
cuarto.

Idem de Baleares: Llubí, D. Barto-
lomé Castell Esteva, caso cuarto del
artículo 20.

Idem de Burgos: Caseajares de la
Sierra, D. Esmeraldo Ortega Ortega,
Secretario de Jaramillo Quemado, de
la misma provincia.

ldem de Cuenca: Villar del Aguila,
D. Ramón Abad Escribano, Secreta-
rio de Barchín del Hoyo, en la misma
provincia.

Idem de Guadalajara: Anguila, don
Blas Salmerón García, Secretario de
Alustante, en la misma provincia.—
La Bodera, D. Constantino Míer Se-
rra: caso 4.° del artículo 20.—Meso-

nes, D. Anuncio Macarrón Tomás ca-

so cuarto del artículo 20.—Pálmaces
de Jadraque, D. José J. Moreno Car-
denal, Secretario de La Miriosa, en la
misma provincia.—Pozancos, D. Mi-
guel García San Vicente, Secretario
de Albons (Gerona.—Iniestola. D. Vi-
cente Martín Martín, caso tercero del
artículo 20.

Idem de León: Ei Burgo Ranero,
D. Sebastián Fernando Ledesma Her-
nández, caso cuarto del artículo 20.—
Folgoso de la Rivera, D. Cesáreo Gar-
cía Marcos, caso tercero del artícu-
lo 20.

Idem de Lérida: Cabó, D. José Osté
Solé, caso cuarto del artículo 20.—La
Guardia del Tremp, D. José Castell
Castellä, Secretario de Mur, en la mis-
ma provincia.—Rocafort de Vallbona-
D. Ramón Sorribes Torredeflot, caso
cuarto del artículo 20.—Serós, D. Jo-
sé Escolä Florensa, Secretario de
Poal, en la misma provincia.—Soses,

, don Constantino Ribes Jaques, caso
cuarto del artículo 20.

Idem de Logroño: Cenicero, D. Ro-
; mán Manrique García, caso cuarto
' del artículo 20.—Urufwela, D. Serví-
. llano Capellán Martínez, Secretario

de Hormilleja, en la misma provincia.
—Villarta-Quintana, D. Maximiliano
Oruezábal Castresana, caso tercero
del artículo 20.

Idem de Madrid: Aravaca, don
Adrián Antón Pérez, Secretaio de
Jalón (Alicante). —Coslada, D. Miguel
Bernal Sanz, opositor número 261.—
Fresnedinas 	 José Alberquilla

ballero, Real decreto de 16 de Sep-
tiembre de 1925.—Manjirón, D. Félix
Bermejo Sanz, Secretario de Horca-
judo, en la misma provincia.—Mejo-
rada del Campo, D. José Moreno Ca-
rriedo, Secretario de Doganzo, en la
misma provincia.—Pozuelo del Rey,
D. Perfecto García Vázquez, Secreta-
rio de Fontanar (Guadalajara).

Idem de Málaga: Alcaucín, D. En-
rique Conejo Palomo, caso cuarto del
artículo 20.—Ojén, D. Diego Osorio
Huertas, Real decreto de 1925.—
Olías, D. José Fernández Bravo, Se-
cretario de Moclinejo, en la misma
provincia.—Sedella, D. José Huertas
Rosúa, Secretario de Algarrobo, en
la misma provincia.

Idern de Orense: Manzaneda; don
Antonini° Sarandeses Gutiérrez, caso
cuarto del artículo 20.—Toen, D. En-
rique Conde Taboada, caso cuarto del
artículo 20.

Idem de Palencia: Lavid de Ojeda,
D. Enrique Cuesta González, Secre-
tario de Terradillos de Templarios,
en la misma provincia.—Valdeolmi-
llos, D. Francisco Salomón Aparicio,
Secretario de Corcos del Valle (Va-
Iladolio).

Idem de Pontevedra: Pazos de Bor-
bén, D. Manuel Crespo Medal, Real
decreto de 6 de Abril de 1927.

Idem de Salamanca: Calzada de
Valdunciel, D. José María Pérez de
Pablos, Secretario de Monforte de la
Sierra, en la misma proviricid.—Ca-
rrascal de Barrvgas, D. Pedro Herri:-

Ministerio de Cultura 2024
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no Marcos, caso cuarto . del argeulo
20.-Citeros el Hondo, D. Filiberte
Bernal Rodríguez, caso cuarto del ar-
ticulo 2O.-Galisancho, D. juan Mi-
guel Nieto García, caso cuarto del ar-
ticulo 20.-Larrodrigo, D. Evaristo
Holgado Montes, Secretario de Cabe-
za del Caballo (Salamanca).- Negri-
lla de Palencia-Palencia de Negrilla,
D. Manuel González Borrego, caso
cuarto del artículo 20.-Sando, don
Cándido de Tapia Vicente, caso cuar-
to del artículo 20.-El Tornadizo, don
Benito Garcia Martín, caso cuarto
del artículo 20.-Villares de la Reina,
D: Francisco Regidor Delgado, caso
cuarto del artículo 20.

Idem de Santa Cruz de Tenerife:
Tijarafe, D. Juan Nevot Salvador,
opositor número 79.
Idem de Santander: Cabuérniga, don

José Peral Ferrarí, caso cuarto del
artículo 20.-Liérganes, D. Ulpiano
López Gómez, Secretario de Limpias,
en la misma provincia.-Marina de
Cudeyo, D. Florencio Goma del Pino,
caso cuarto del artículo 20.

Idern de Segovia: Ayllón, D. Mar-
tín Martín Sanz, caso cuarto del ar-
tículo 20.-Juarros de RiOrnoros, don
Francisco Martín Alonso, Secretario
de Marazoleja, en la misma provin-
cia.--Lavajos, D. Bienvenido Gil Mar-
tín, caso cuarto del artículo 20.-La-
guna-Rodrigo, D. Eustasio Arribas
García Secretario de Marazuela, en
la misma provincia.-La Losa, don
Clemente González Calvo caso cuarto
del artículo 20.-Martin Muñoz de las
Posadas, D. Arturo Lumbreras Mon-
tuenga, Secretario de Montuenga, en
la misma provincia.-Mata de Cué-
llar, D. Felipe Martín García, Secre-
tario de Piña de Esgueva (Vallado-
lid).--E1 Negredo, D. Juan Ibáñez
Martin, Secretario de El Muyo, en la
misma provincia.--Ochando, D. Fran-
cisco Alvaro Hernando, caso cuarto
del artículo 20.-Palazuelos de Eres-
ma, D. Luciano Martínez García, Se-
cretario de Revenga, en la misma pro-
vincia.--Paradinas, D. Ricardo Núñez
Pérez, Secretario de Anaya, en la
Misma provi-ncia.-Pelayos del Arro-
yo, D. Vicente Martín Martín, caso
tercero del artículo 20.

Ideni de Sevilla: Mairena del Alja-
rafe, D. Horacio Márquez Ruiz, caso
tercero del artículo 20.-Las Navas
de la Concepción, D. José Salinas
Carrasco, Secretario de Albánchez
(Almería), La Roda de Andalucía, don
Alfredo Rojas Fernández Secretario
de Palenciana (Córdoba).

Idem de Soria: Alcubilla de Avella-
neda, D. Juan Pancorbo Rupérez, Se-
cretario de Matanza de Soria.-Al-
deal-señor-Cirujales del Río, D. Juan
Martínez Arribas, Secretario de La
Losilla, en la misma provincia.-Al-
merar, D. Faustino Rupérez Ruiz, Se-
cretario de Almainez, en la misma
provincia.-Esteras de Soria, D. An-
tonio Lacasta López, Real decreto de
1927.--Fresno de Caracena, D. Este-
ban Elvira Peracho, Secretario de
Alocén (Guadalajara).-Hoz de Arri-
ba, D. Pedro Azorero Teves, Secreta-
rio de Carrascosa de Abajo, en la
misma provincia.- Ledesma de Soria,

D, Silvestre Hed a Casado, taso cuar-
to del artículo 20.,Matasejún, don
Calixto Duque Sanz, Secretario de
Plou (Teruel).-Pobar, D. Marcelino
Pascual Martínez, Secretario -de A1

mai!, en la misma provincia.-Rello,
D. Ramón Escalada Pérez, caso cuar-
to del articulo 20.-Santa María de
las Hoyas, D. Angel Ramírez jua-
rranz, Secretario de Monternolinos
(Burgos).-Vadillo, don Pedro Pérez
Gorostiza, caso tercero.-Villanueva
de Gorrnaz, D. Esteban Delgado Or-
tega, caso tercero del artículo 26.

Idem de Tarragona: Albiñana, don
Joaquin Jimeno Fortuny, caso cuarto
del artículo 20.-Argentera.-Torre de
Fontaubella, D. Miguel A. Esguerra
Verdaguer, Secretario de San Jaime
de Fontanya (Barcelona).-Colldejou,
don Pablo Casadó Mestre, caso terce-
ro del artículo 20.-Gratallops, D. Ra-
fael Solé Borras, Secretario de Mas-
llorens, en la misma provincia.-Pi-
ne.11 de Bray, D. José María Poll Bai-
ges, caso cuarto del artículo 2C ..-Ro-
jals, D. Martín Galofré Cartzeña, caso
cuarto del artículo 20.

Idern de Teruel: Argente, D. Adolfo
Civera Crespo, Secretario de Lición,
en la misma provincia.-La Cuba,
don Marino Bea Igual, caso cuarto
del artículo 20.-Formiche Alto, D.
Francisco Berdejo Elipe, caso cuarto
del articulo 20.-Fuentes Calientes
Rihlo Son del Puerto, D. David Ayuso
Peña, Secretario de Vildi (Soria).-
Godos, D. Leandro Bruscas Valiente,
caso cuarto del artículo 20.-Villas
tar, D. Miguel Escriche Soriano, caso
tercero del articulo 20.

Ideal de Toledo: Polán, D. Eduardo
.Jiménez Cuartero, Secretario de Noez,
en la:misma provincia.-Llgena, don
Gregorio Rodriguez Gailego, Secreta-
rio de Blocona (Soria).-Yunclillos,
D. Diego Martínez y Fernández Ra-
mos, Real decreto de 1927.

'den] de Valencia: Alpuente, don
Eustaquio Garrido Iiiigo, caso cuarto
del artículo 20.Andilla, D. Miguel
Benito Iscar, Real decreto de 1925.-
Cotes, D. José Pascual . Brú, caso cuar-
to del .artículo . 20.-Daimuz-Guarda-
mar, D. Juan B. Ribes Escrivá, caso
cuarto del artículo 20.-Enova, D. Jo-
sé .Manuel Lorenzo Munera, caso
cuarto del articulo 20.-Fontanares,
D. Salvador Alarcó Roses, Secretario
de Lugar . Nuevo de Fenollet, en la
-misma provincia.-Mislata, D. Juan
José Llorca Viguer, caso cuarto del
artículo 20.7-Montroy, D. Arturo Vi-
cente Fortea Planelles, caso cuarto

del artícu2o 20.-Tabernes,
D. ;osé María Palop González, Secre-
tario de Alacuäs, en la misma pro.
vincia,

idem de Valladolid: Aguilar de
Campos, D. Aureliano Pérez Oporto,
Secretario de Gorneznaro, en la mis-
ma provincia.-Ceinos, D. Julio Calvo
López, caso cuarto del artículo 20.-
Herrín de Campos, D. Aurelio Pérez
López, Secretario de Requena de
Campos (Palencia).--Torrelobatón, D.
Secundino Martínez Faite, caso terce-
ro del artículo 20.-Villafrades, don
Francisco de la Nogal García, Secre-
tario de Bustillo de Chas-es, en la
misma provincia.

Idem de Zamora: Santa María de
la Vega, D. Fernando Becares Rodrí-
guez, caso cuarto del artículo 20.-
Carbellino, D. Germán Moralejo Die-
go, Secretario de Roelos, en la mis-
ma provincia.--Fornillos de Fermo-
selle, D. Ezequiel Herrero Manso, ca-
so cuarto del artículo 20.-Losacio,
D. Nicanor Payo Vicente, Real decre-
to de 1925. -Otero de Sariegos, don
Nicanor Payo Vicente, Real decreto
de 1925.

Idem de Zaragoza: Arándiga, don
Luis Haro Sánchez, caso tercero del
artículo 20.-Botorrita, D. Evaristo
Lou Artigas, caso tercero del artícu-
lo 20.--- El Buste, D. Julio Alvira
Masan, caso cuarto del artículo 20.-
Manchones, D. Gabino Roy Gálvez,
caso tercero del artículo 20-María de
Huerva, D. Fidel Bailo Feijóo, Secre-
tario de Mianos en la misma provin-
cia.-Navardún, D. Antonio Lacasta
López, Real decreto de 1927.-Pinse-
que, D. Jorge Calvo Martín, Secreta-
rio de Tosas, en la misma provincia.
-Purujosa, D. Miguel García San Vi-
cente, Secretario de Albons (Gerona).
Salinas de Jalón, D. Pablo Moreno
Sebastián, caso tercero del artículo
20.-Vicer de la Sierra D. Gervasio
Morales García, caso tercero del ar-
ticulo 20.

Gobierno
de la

n'al/U.1M DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.017

La relativa frecuencia de casos de
rabia canina en distintas provincias
de España y en particular en esta re-
gión Andaluza en época de prima .ve-

7a

en cuenta además de lo precer

toridades y particulares debenit

de caracter general; por lo

P.

difusiónnp
 para

 dicha
 evitar

 re n liae r mP rerd'i a

de índole oficial o particular

ceptuaclo en: el Reglamento d(

ab.jaide3:ae
. sed sa:nyon,e acii,m

trdpa27,etn. 	
aít'e

excitando el celo de todas lasz

La resolución del problema

cua

mento.
 Llevar siempre los Perroto. 	 a cir.

en la Ley de Epizootias y su

mboeznatlo'lldneitcearmfoinramdaodfeneciseueatsaicaeprida
rabia, se encuentre impedido 1

bioso o sospechoso, debe como

me2d..ad. c

debe ser denunciado a la Auti
o a cualquiera de sus Agentes:

cular sin ei bozal correspani

der y por tanto de propagar la nicar.

3•0 La presencia de un perro Tb

ualquier perro que se v

se inmediatamente a la Autoricladp
ra que esta torne las medidas Opork.
nas.

4.° Todo perro que haya . 2
mordido por otro rabioso, debná
sacrificado inmediatamente.

5.0 Si algún perro muerde z
quier persona y aquel puede ser
cogido, no debe matarse, sino pu
en observación bajo la vigilancia.,
nitaria del Veterinario. En caso
que sea sacrificado se enviará la
beza al Laboratorio para su arar

La anterior circular debe ser co:
cada en sitios visibles, dando oini
a este Gobierno civil de habe r

cumplida en el plazo de seis t tan
contar desde el siguiente a su pub
cación en el B0LET11n1 OFICIAL. De tg

hacerlo, me veré obligado a castiga
a los infractores con el milicia'
la multa señalada en el Estatutle
nicipal.

Córdoba 6 de Agosto de 192&-

Gobernador Civil, ANTONIO ALIIAGE!

Circular número 3.020

Con arreglo a lo dispuesto
artículo 17 de la vigente Ley de
desde el día 15 del actual, que(
vantada la veda para las pal
campestres, torcaces y codon
en aquellos predios en que se en

tren segadas o cortadas las cose
aún cuando los haces o gavilli

hallen en el terreno, considerät
levantada la veda en general
el 1. 0 de Septiembre siguiente, e:
ción hecha de las aves insectiv

cuya caza está prohibida en
tiempo.

Córdoba 6 de Agosto de 1928,

Gobernador Civil, ANTONIO ALM!

-.........,....,erg.ruwnaeIaGC-• a> • effinea........"."

Junta de Plaza y Guai

ción de Sevilla

Núm. 2.989

Teniendo necesidad esta Junta
adquirir por gestión directa, cona
glo al R. D. de tres de Febrero deProntitud en lo$ trabajos

e I 	 SgEglioui[19
KJ g

SE. HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 'JE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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loveci
eTaos veinte y cuatro D. O. nü• c'..entor ve:rr;e y- eac:ace-Terel r'oraar. -

tero29) 0521os artículos que a continua- dante -Secretario. LorenZo Trujillo.—

jg1 se expresan. se . anuncia por el . Y.0 110: El Coronel Presidente. Mar

?re:

ti-
^

;epte que se admitirán ofertas en nez,

pliegos ceiTados, acompañadas de 	 MODELO DE PROPOSICION
—:—muestras de los artículos, que serán

pres;entadas por los interesados o 	 Don

SUS 
representantes legales en el acto;	 domiciliado en 	

del concurso, dándose como no pre- 	 y con residencia en

sentadas las que lo fuesen con ante- 	 	  	  pro-

rioridad; dicho acto tendrá lugar a vincia de. 	

las I
caere horas del día diez y siete del calle de. 	

actual, en el local que ocupa la mis- 	 número 	
ma en el Cuartel del Regimiento de enterado del anuncio publicado en el
Ingenieros; el pliego de condiciones 12

4_,OLETIN OFICIAL de esta provincia fe-
que ha de regir estará de manifiesto cha. 	
todos los días laborables en la Secre- 	 	 para la adquisición de artícu-

tara d e esta junta, Fray Alonso nú- los con destino a las guarniciones de
mero 6, (Parque de Intendencia). Los 	 	 y del plie-
artículos que se adquieran son para go de condiciones que en aquel se

las necesida des del mes de Septiem- alude, se compromete y obliga con
bre próximo venidero; la cantidad que sujeción a las cláusulas del mismo, a
se anuncia es aproximada, no tenien- su más exacto cumplimiento y a faci-

do los abastecedo res derecho a recia- htar 	

elación si el suministro es superior o quintales métricos o litros de. 	

inferior a lo calculado para el mes. 	 pesetas cada uno (todo en letra)

Los proponente s del artículo han- acompañando en cumplimiento de lo

na así de primera como de segun- prevenido su cédula personal corrien-

da, deberán con tres días de anticipa- te de clase 	

ción al de la fecha del concurso en- número 	 expe-

(regar en el Parque de Intendencia de dida en 	 	 • •

esta plaza, una muestra de un kilo recibo de la contribución industrial
Por lo menos de cada una de ellas . y muestras.
con el fin de someterla a un previo ; 	 (Fecha y firma)
análisis, presentando en el acto del
concurso la correspondiente muestra i 	 ..........—........emsmee» *4 .. ~c.,*	

; de igual calidad que la anterior.

e .
• Los adjudicatarios constituirán la Ayuntamiento

fianza del diez por ciento del total

s
importe de su oferta en el Parque de
Intendencia de esta capital, a los pa- 1 	 ESPEJO

¡os se descontará el uno treinta por
dento, siendo de su cuenta los gastos 	 Nmú. 2.884
de anuncio. 	 !
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PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

Harina de primera, cien quintales
métricos.

Idem de segunda, trescientos quin-
1928.- 	 tales métricos.
,MAGIe

	

	 Cebada para piense, dos mil qnin-
tales métricos.

Paja para ide.m, dos mil quinientos
cincuenta quintales métricos.

Carbón cok, sesenta quintales mé-
tricos.

Idem vegetal, ciento cuarenta quin-
les métricos.
Leña rajada de olivo, mil quintales
étricos.
Esparto, cuatrocientos quintales

métricos.
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Petróleo, quinientos cuatro litros.

PARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA

Harina de primera veinte y cinco
uimales métricos.
Idem de segunda, cien quintales

métricos.
Cebada para pienso, ochocientos

qu intales métricos.
Pala para idem, mil doscientos

quintales métricos.
Carbón cok, cincuenta quintales

métricos.

Leña rajada cien quintales métri-
(Os,

Petróleo, quince litros.
Sevilla tres de Agosto de mil nove-
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'137 Pzsel'at 	 cen 	 c:i?-rmos tsor 	 .cparación de la '7Z1 sa pane7.;a donde
producto del cementerio correspon- eSfän. las Escuelas públicas importan -

diente al mes de Mayo último. • 	 te la suma de 509 pesetas 25 céntimos.
Pago a don Vicente Climent Vila de se acordó aprobarla y abonar su im-

68 pesetas por valor de obras jurídi- 1 porte
cas servidas en el ario 1927; treinta 1
pesetas por impresos para el padrón

Se acordó el riego de la calle José
Canalejas durante la temporada de

de la Riqueza Urbana en el mismo verano y que se abone al encargado
año; sesenta y seis pesetas cuarenta Francisco Romero Benítez una sub-
céntimos por impresos para el padrón vención de 60 pesetas mensuales, des-
de habitantes y Repartimiento general de Junio actual.
en el mismo ario y 10'65 pesetas por

I Se acordó abonar al Ayuntamien-
obras de legislación facilitadas en el to de Castro del Río la suma de 1350
mes de Abril último. pesetas 50 céntimos correspondientes

Se acordó el pago de haberes del • a contigente carcelario del 1.° y 2.°

personal correspondientes al mes de trimestre del ario actual.
Mayo último. 	 Se acordó conceder al Maestro Di-

Abonar a don Benito Gómez Oliva rector de la Banda y Academia de
sesenta pesetas ochenta y tres centi- música una gratificación mensual de
mos en concepto de subvención como 50 pesetas a partir de Mayo último
Alguacil del Juzgado municipal. 	 Y no habiendo otros asuntos se le-

Pagar 83 pesetas 33 céntimos por vantó la sesión.
alquiler de la casa que ocupa la esta-
ción telefónica correspondiente al 	 Ordinaria del día 16

mes de Mayo último.. 	 Fué leida, aprobada y autorizada
Pagar 41 pesetas 66 céntimos por el acta de la anterior.

alquiler correspondiente a la casa vi- 	 Se acordó el despacho y archivo
vienda del Maestro don Juan Manuel de la correspondencia y periódicos
Muñoz Pérez. 	 oficiales.

Pagar 41 pesetas 66 céntimos por Se acordaron los siguientes soco-
alquiler de la casa vivienda corres- rros domiciliarios: A Fernando Ruiz
pondiente a la Maestra doña Antonia Moyano 10 pesetas; a Dolores Gar-
Ruiz Soler. 	 cía Jurado, 10 pesetas; a Francisco

Abonar a doña Virtudes Diaz del Santos Jiménez 5 pesetas; a María
Pino, Maestra nacional la suma de 41 Josefa Pérez Porras 5 pesetas.
pesetas 66 céntimos por alquiler de : 	 Se acordó abonar la suma de 13
su casa vivienda. 	 pesetas como abonado por servicio

Abonar a don Clodoaldo Gracia ji- telefónico urbano, correspondiente a
triénez la suma de 60 pesetas 83 cen- Junio actual.
mos en concepto de subvención como 	 Al Director de la Imprenta del Bo-
Maestro de la Escuela de Obreros LFTIN OFICIAL la suma de 15 pesetas
Agricultores. 	 por impresión del Censo electoral

A la Superiora del Colegio de Edu- Corporativo.
candas 60 pesetas 73 céntimos en el 	 Se acordó la aprobación de la lista

Extracto de los acueidos tomados concepto de subvención concedida a formada para cobro de réditos de
por la Comisión municipal per- la Escuela de su cargo. 	 censos de propios a favor del Ayun-
manente durante el mes de Junio A don Manuel Rivero Díaz 60 pe- tamiento importante 2.318 pesetas 64
último que forma el Secretario setas 83 céntimos como subvención céntimos y que se haga entrega, me-
que suscribe en cumplimiento de a la Escuela que dirige del Patronato. diante el cargo correspondiente, al

	

lo dispuesto por el artículo 227 	 A doña Dolores García López 60 Recaudador municipal para su cobro.
del vigente Estatuto municipal. 	 pesetas 83 céntimos como subvención 	 Se acordó por unanimidad contri-

a la Escuela privada que dirige. 	 buir al homenaje proyectado en favor
MES DE JUNIO 	 A don Cristóbal Trenas Romero la del Excmo. Sr. Miguel Primo de Rive-

Sesión ordinaria del día 4
suma de 25 pesetas para material de ra, Presidente del Consejo de Minis-
la Banda Municipal. 	 tros con 500 pesetas.

	

Fué leida y aprobada y autorizada 	 A la Sociedad «La Constancia» la Ordinaria del día 23
el acta de la anterior. 	 suma de 124 pesetas por suministro

Se acordó el cumplimiento y archi- de agua correspondiente al mes de 	 Fue leida, aprobada y autorizada

y o de la correspondencia y BOLETINES Mayo 	
el acta de la anterior.

OFICIALES de la semana. Se dió cuenta y fue aprobado el ex- 	 Se acordó el cumplimiento y archi

	

Se acordó el pago de dos pesetas, 	

-
tracto de las sesiones de la perma- yo de la correspondencia y periócli

valor de dos candados para las puer-

-

nente correspondientes a Mayo últi- cos oficiales.

tas del paseo.
ano, y que se publique el mismo. 	 Se acordó incluir . en la lista de la

	

Abonar la suma de 19'25 pesetas 	 Se concedieron 20 días de licencia Beneficencia, al vecino José Crespo

por el servicio de telefonemas y con- al Secretario don Francisco Ferrer Ramos.
e

ferencias durante el mes de Mayo úl- Martínez por motivo de enfermedad

	

	 Fue aprobada acordándoe abonar
33 pesetas 55 céntimos según cuentay se acordó encargar del despachotimo.

Abonar la suma de 24'75 pesetas a de la Secretaría durante la misma al que presenta Antonio Crespa, por

Ricardo Medina, por material facilita- Oficial Mayor don Emiliano García efectos facilitados a la Parada de Ca-

do para el alumbrado público según López. 	
ballos sementales del Estado.

ió 	 Se acordó abonar al Pósito de estaY se levanta la sesión.factura.

	

Conceder socorros domiciliarios a 	 villa la suma de 2.000 pesetas, primer
Ordinaria del día 9 	 plazo del concierto celel na 'o para

los vecinos pobres, Cándido GuW-
con lonación de deudas anteriores aFué aprobada y autorizada el actarrez, Juan Santos Ramírez, Manuel

Santos Jiménez y Manuel Tamajón de la anterior. 	 1906.

Adrián, librando su importe de 40 pe- Que se cumplimente y archive la 	 Ordinaria del día 30
; setas a don Luciano Laguna Díaz pa- correspondencia y periódicos oficia

ra entrega a los interesados. 	
-

les. 	 Fue P ida aprobada y autorizada el

	

Quedar enterados del ingreso de 	 Fui aprobada cuenta de obras de acta de la arveri,r.

MRGN,

arni,
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Citacioniz, y empleeeneentos
matarle criminal.

, Bajo los apercibimientos pro«,

odentes en derecho, se cita
emplaza por los jueces y TI
bunales respectivos a Jaspe
sonas que a continuación;
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Ce? cor¿l../5 r eurttplimeno v 	 anos • per Ser. 7.ai.Der de. teguttle . . 	 «,s .7.erRrc- eltirne 	 741 de era--y_
ve de la eorrespondenciä, .Bo 	 mestre del año actual. 	 e. día dito dentro -del término de • dr,e
y e Gacetas». 	 j A dan Gaspar Vii11101; 2xpiorador. días.a contar desde el siguienteat

.Se acordó la c; :eed:rilaución de fondos extranjero, la Suma de 5 pesetas en que aparezca inserto el presente com
para el mes de Julio 	 concepto de socorro. 	 parezca ante este Juzgado para reci

Abonar al Farmacéutico don Frane 	 Espejo 4 de Julio de 1928.—E Se- birle declaración y ofrecerle el suma
risco Reyes la suma de 907 pesetas cretario, Francisco Ferrer 	 rió; pues así lo tengo acordado en e
85 céntimos por medicamentos sumi- ' 	 El precedente extracto ha sido que se sigue en este Juzgado y Secre
nistrados a la Beneficencia durante el aprobado por la Comisión permanen- taría del .que refrenda sobre hurto d
primer trimestre del ario a .tual. 	 . te en sesión celebrada el día 7 de Ju- mercancías bajo el número treinta y

Abonar al Farmacéutico don Fran- ho actual.—E1 Secretario, Francisco dos del corriente ano.
cisco Martínez Chico la suma de Ferrer.—V.° B.°: El Alcalde, firma ile- 	 EFECTOS QUE SE CITAN

gible. 	 Una caja de cartón con diez y me
día docenas de aretes de celuloide; 	de unos quince centímetros de diáme-j z ADos
tro por uno de grueso y tres aretes
más sueltos; otra caja de cartón con
diez y nueve botes chicos llenos de
tinta negra y diez de tinta de color
con sus tapones de corcho; una caja
de madera con dos botes de tinta ne-
gra en frascos de a litro cada uno y
otra caja de madera con dos frascos
de tinta azul y de las mismas dimen-
siones que los anteriores, metidos to-
dos los frascos en fundas de cartón.

Dado en Montoro a veinte y ocho
de Julio de mil novecientos veinte y
ocho.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

1.080 pesetas 50 céntimos por medi-
camentos suministrados a la Benefi-
cencia municipal del primer trimestre
año actaual.

Que se pague al Farmacéutico don
Francisco Reyes la cuenta por medi-
camentos aprobada en sesión de 7 de
Enero último con cargo a Resultas.

Nombrar Agente Ejecutivo a don
Antonio Melero Carmona propuesta
por el Recaudador municipal.

Conceder a Rafaela García Lucena
un socorro de 10 pesetas para asis-
tencia de un niño enfermo.

Fue aprobada la nómina general de
haberes de empleados correspondien-
te al mes de Junio importante 5.073
pesetas 61 céntimos y que se abone
su importe a los interesados.

Abonar al Alguacil del Juzgado
Benito Gómez Oliva, una subvención
de 60 pesetas 83 céntimos correspon-
diente al mes actual.

Pagar 83 pesetas 33 céntimos por
alquiler de la casa estación telefónica

•correspondiente al mes de Junio.
Pagar 41 pesetas 66 céntimos al

Maestro don Antonio jimenee Cuevas
por casa vivienda correspondiente al
mes actual,

Pagar a don Juan Manuel Muñoz
Pzrez, Maestro nacional, la suma de
41 pesetas 66 céntimos, por casa vi-
vienda del mes actual.

A la Maestra doña. Antonia Ruiz
Soler la suma de 41 pesetas 66 cénti-
mos por casa vivienda del mes actual.

A don Clodoaldo Gracia Jiménez,
Maestro de la escuela privada Socie-
dad Obreros Agricultores, 60 pesetas
83 céntimos en el concepto de subven-
ción correspondiente al mes actual.

Al Colegio de Educandas de San
Miguel 60 pesetas 83 céntimos co-
mo subvención al mes actual.

A don Manuel Rivero Díaz 60 pe-
setas 83 céntimos por subvención co-
mo Maestro de la Escuela privada
del Patronato correspondiente al mes
actual.

A doña Dolores García López,
Maestra de Escuela privada, 60 pese:
tas 83 céntimos como subvención co-
rrespondiente al mes actual.

A don Cristóbal Trenas Romero,
25 pesetas para material de la Banda
municipal.

A la Sociedad «La Constancia» 120
pesetas por suministro de agua du-
;ante el mes de Junio; a don Victoria-
no García Leva la su na de 355 pese-
tas por alquiler de la casa que ocupa
el telégrafo público correspondiente
desde 24 del actual a 24 de Diciembre
del corriente ario, según contrato.

A don Isidro Gómez Aranda, Re-
presentante del Ayuntamiento en Ma-
drid, la suma de 91 pesetas 25 cénti-

LA RAMBLA

Núm. 2.981

EDICTO

Don Benito Galvez Ruiz, Juez
• trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de
• S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-

quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan, de
la propiedad de don Fernando Maes-
tre Crespín, vecino de La Victoria,
sustraidas el día 28 de Julio último,
de la finca de Haza del Espino del
término de esta ciudad, las que, caso
de ser habidas serán remitidas y
puestas a disposición de este Juzga-
do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como de-
tenido del autoi o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en La Rambla a primero de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—Benito Gálvez..— El Secreta-
rio, Juan Delgado.

Reseña
Un mulo de tres arios, de 1'23 de

alzada, pardo claro, raza española,
rayado y cebrado y marcado con el
hierro particular formando un círculo
y en el interior del mismo la letra B.
en la tabla izquierda del cuello y el
de la Compañía El Fénix Agrícola V.
número 11 en la nalga izquierda; y
una mula de un año, de 1'25 de alza-
da, castaña, raza española, rayada,
cabos negros, bociclara y bebe en ne-
gro y lurrada con el de dicha Com-
pañía en la nalga izquierda.

MONTORO

Núm. 2.965

mentAnac:a 7.f..nca•earece

•Airgoopsiteo dedad'. 	 novecientos reinl
ochoe—IvIarcial Zurra. y

DadO en - Posadas 	 pe;mere

iEálnSecretario. judicial P. 	 Juan

. 	 e 	 y.'pottero;

BAENA
Núm. 2.994

e

/ Don Joaquín Eguilaz Cast illejo, irrino Juez de ins trucción del p
tido de Baena.

Por el presente, requiero a toda,las autoridades para que 
proceda:

la busca y rescate de una 
mula dequince arios, capa roja, con 

la marca,
hierro nalga izquierda y un lurarblanco costillar izquierdo, hurtada lanoche del 19 de Julio anterior, de /e.
rrenos huerta Los Leones, termino de
Luque, propia de Carmen Luque Gar.cía, y a la detención de los autores
del hecho, así como de la de los ja
seedores ilegítimos de lo sustraído,
poniendo a mi disposición unosy
otros, pues así lo tengo acordado ea
causa que instruyo bajo el número 82
del  la9d208.D

en Baena a 2 de Agosto
1928.—Joaquín Eguilaz—Ei Secre
vio, Manuel Pardo.
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Don Marcial Zurera y Romero, Juez 	 1
de primera instancia e Instrucción
de Posadas y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado

de mi cargo y bajo el número dos-
cientos once del ario de mil novecien-
tos veinte y cinco se siguió sumario
por el delito de tenencia ilícita de ar-
mas contra el procesado Manuel Ro-
dríguez Gómez, vecino de Horna-
chuelos y en el ramo de responsabili-
dad civil por providencia de esta fe-
cha he mandado sacar a pública su-
basta por término de veinte días y ti-
po de su tasación para hacer efectivo
el importe de la tasación de costas
practicada por la Superioridad, la fin-
ca siguiente embargada a referido
procesado.

« Una casa en la Barriada de Cor-
tijuelos, sita en término de la villa de
Hornachuelos señalada con el núme-
ro diez, que linda por su derecha y
hace esquina a la carretera de Palma
del Río, por la izquierda con solar de
Diego Pér,z Sánchez y por la espalda
con el Egido de la población, justi-
preciada en la cantidad de dos mil
cinco pesetas, 2.005.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veinte y siete del
corriente mes a las once de su maña-
na, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la planta baja de las Ca-
sas Consistoriales de esta villa, ad vir-
tiéndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que para tornar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o Establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de la finca sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y que la

de Ins-

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y 'su par-
tido.
Por el presente que se insertará en

la « Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita y llama
a los dueños de los efectos que des-
pués se expresarán y que fueron en-
contrados próximos al puente de las
Maduerias de este término, entre la
línea de los ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y a Alicante y la Carretera
de Madrid a Cádiz el día veinte y sie-

te.

ar.

POSADAS

Núm. 2.964

ini/114 d/ la tal u lardad

expresan, para que cotalx
rezcan el día que se les s(

fíala o dentro del término qu
se les fija, a contar desde 1

fecha de la publicación di

anuncio en este periódico oí
dial con arreglo a los artict

los 178 de la ley de Enjti
ciamiento Criminal, 380 do
Código de Justicia
63 de la ley de Enjuiciamier
to Militar de Marina.

N úm. 2.934
RIOS PIÑA, Juan (a) Tejada; /ni'

de Manuel y Carmen, natural deSe
villa, de estado soltero, profesión jOr

nalero, de 23 arios, domiciliado últi
mamente en Sevilla (sin domicilio fi
jo), procesado por estafa, causa Mi

mero 226-928. comparecerá en termi
no de diez días ante el Juzgado di
Instrucción del distrito de la Izquiee
da de Córdoba silo calle de Góngora
sin número para notificarle proces a .
miento decretado e ingresarlo en Pri'
sión bajo apercibimiento de declarar.
lo rebelde.

Córdoba 30 de Julio de 1928-,

Eduardo Pérez.
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